
Expediente: 176/21-A2
Carátula: DIAZ OSCAR RODOLFO Y QUINTEROS JUAN CARLOS C/ ALBARRACIN OSCAR ALBERTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080543431 - ARQUEZ, ANGEL EDUARDO-PERITO CONTADOR
90000000000 - QUINTEROS, JUAN CARLOS-ACTOR
20328212782 - DIAZ, OSCAR RODOLFO-ACTOR
20244090398 - ALBARRACIN, OSCAR ALBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 176/21-A2

*H20903521489*
H20903521489

JUICIO: DIAZ OSCAR RODOLFO Y QUINTEROS JUAN CARLOS c/ ALBARRACIN
OSCAR ALBERTO s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 176/21-A2.RDLÁT

Concepción, 11 de septiembre de 2023.-

Proveyendo dos presentaciones que anteceden: I) Téngase presente comprobante de
pago de tasa de apersonamiento del perito contador, Angel Eduardo Arquez. II) Córrase
traslado a la parte demandada de la documentación solicitada por el Contador Arquez,
cuya descripción se encuentra en el escrito de 04/09/2023 al cual se puede acceder a
través del código informático QR.-

Actuación firmada en fecha 11/09/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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